
CONSTANCIA SECRETARIAL. – Buenaventura, febrero catorce (14) de dos mil 

veintitrés (2.023) A despacho  del señor Juez, informando que el apoderado judicial de 

la parte actora aporta constancias de notificación de conformidad con los artículos 291 

y 292 del C.G.P. Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto No.   124 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Marisela Parra Castillo  
Demandado: José María López Gaviria  
Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00003-00 

 
Atendiendo el anterior informe secretarial y revisado el expediente se 

advierte que el profesional del derecho remitió las notificaciones de que 

tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la dirección Calle 1ª  No. 3-03 

Torre Mar Piso 6º Oficina 602 Buenaventura, dirección diferente a la 

aportada en la demanda., por lo que se requerirá al apoderado judicial para 

que  realice las diligencias de notificación en la dirección aportada con la 

demanda. 

 
Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que realice 

las diligencias de notificación al demandado en la dirección aportada con la 

demanda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Con firma electrónica) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

 JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fegh  
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